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DECRETOS

#I4050680I#
CONSEJO FEDERAL DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL

Decreto 1754/2009

Danse por aprobadas designaciones en re-
presentación de las entidades que agrupan 
a los prestadores privados de carácter co-
mercial.

Bs. As., 13/11/2009

VISTO el Expediente Nº 2300/2009 del registro 
del COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que con el objeto de conformar el CONSE-
JO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL, previsto en el artículo 16 de la Ley 
Nº 26.522, se dictó el Decreto Nº 1525 de 
fecha 21 de octubre de 2009.

Que el precitado decreto dispuso invitar a 
los señores Gobernadores y al señor Jefe 
de Gobierno de la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES; a las entidades que 
agrupan a los prestadores privados de ca-
rácter comercial; a las emisoras de las uni-
versidades nacionales; a las universidades 
nacionales que tengan facultades o carreras 
de comunicación; a los Pueblos Originarios 
reconocidos ante el INSTITUTO NACIONAL 
DE ASUNTOS INDIGENAS; a las entidades 
que agrupen a los prestadores de servicios 
de comunicación audiovisual sin fines de 
lucro; a las entidades sindicales de los tra-
bajadores de los medios de comunicación; 
a los medios públicos de todos los ámbitos 
y jurisdicciones y a las sociedades gestoras 
de derechos, para que propongan a sus re-
presentantes en el CONSEJO FEDERAL 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que el artículo 10 de la Resolución Nº 783-
COMFER/09 prevé que las entidades pue-
dan acordar un régimen de alternancia en el 
ejercicio del mandato correspondiente a su 
representación sectorial.

Que mediante el Decreto Nº 1709 de fecha 
10 de noviembre de 2009, se designaron los 
integrantes del CONSEJO FEDERAL DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL, de acuer-
do a las propuestas presentadas por los 
sectores y jurisdicciones mencionados.

Que las entidades representativas inscriptas 
correspondientes a los prestadores privados 
de carácter comercial que tenían pendiente 
de acreditación el respectivo acuerdo secto-
rial, han presentado sus propuestas.

Que habiéndose evaluado las propuestas 
mencionadas, corresponde proceder a la 
designación de los representantes de las 
entidades que agrupan a los prestadores 
privados de carácter comercial, para que in-
tegren el CONSEJO FEDERAL DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL.

Que el servicio jurídico permanente ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 
16 de la Ley Nº 26.522 y el artículo 99 incisos 
1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnanse a los siguientes 
integrantes del CONSEJO FEDERAL DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL en representación 
de las entidades que agrupan a los prestadores 
privados de carácter comercial:

1. TITULAR: MOLINA, CARLOS MARIA

2. TITULAR: MOLINERO, CARLOS

3. TITULAR: TOLEDO, JOSE NESTOR

SUPLENTE: FRANCES, OSVALDO

SUPLENTE: MONTES, GUILLERMO

SUPLENTE: GENOVESIO, HUGO

SUPLENTE: MARTÍNEZ, ALBERTO CAYETA-
NO

Art. 2º — Convócase a los integrantes del 
CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL designados en el artículo 1º, para 
que se constituyan hasta el 19 de noviembre de 
2009 en Avenida Ramos Mejía 1398, 2º Piso, 
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Capital Federal, fecha límite en que deberá co-
municar al PODER EJECUTIVO NACIONAL el 
nombre y los antecedentes curriculares de las 
personas que proponga para integrar el Directo-
rio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F4050680F#

#I4049252I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 1725/2009

Dase por prorrogada una designación en 
el Departamento de Higiene y Seguridad 
del Trabajo de la Subsecretaría de Coordi-
nación.

Bs. As., 10/11/2009

VISTO el Expediente Nº 1.326.676/09 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes 
Nros. 26.337 y 26.422 aprobatorias del 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2008 y 2009 res-
pectivamente, los Decretos Nros. 993 del 
27 de mayo de 1991 (t.o. 1995) y sus mo-
dificatorios, 491 del 12 de marzo de 2002, 
628 del 13 de junio de 2005 y su modifica-
torio, 1445 del 4 de septiembre de 2008 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nros. 11 del 6 de enero de 2006 y sus mo-
dificatorias y 1109 del 21 de septiembre 
de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 26.337 y 26.422 se 
aprobó el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2008 y 
2009, respectivamente.

Que mediante el Decreto Nº  491/02 se 
estableció, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal, en el ám-
bito de la Administración Pública, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente 
será efectuada por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL a propuesta de la Juris-
dicción correspondiente.

Que por el Decreto Nº 628/05 y su modifi-
catorio se aprobó la estructura organizativa 
del primer nivel operativo del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que por la Resolución Nº 11 del 6 de ene-
ro de 2006 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se apro-
baron las aperturas inferiores del primer 
nivel operativo de la estructura organizativa 
de esa Cartera de Estado establecida por 
el Decreto Nº  628/05 de conformidad con 
el Organigrama, Acciones y Dotación que 

como Anexos Ia, Ib, Ic, Id, II y III forman par-
te integrante de la citada medida.

Que por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 1109 del 21 de septiembre de 
2007 se aprobó la apertura a nivel depar-
tamental de la SUBSECRETARIA DE CO-
ORDINACION de esa Cartera de Estado, 
de conformidad con los Organigramas, 
Acciones y Dotaciones, que como Anexos 
I, II y III, forman parte integrante de dicha 
medida.

Que por el Decreto Nº 1445 de fecha 4 de 
septiembre de 2008 se designó, con ca-
rácter transitorio a partir del 1 de marzo 
de 2008, en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, en el cargo de Nivel B, Grado 0, 
Jefe/a de Departamento de Higiene y Segu-
ridad del Trabajo, dependiente de la Direc-
ción de Seguridad y Servicios Generales de 
la SUBSECRETARIA DE COORDINACION, 
a la Doctora Doña Ana María LAPENTA (M.I. 
Nº 13.465.358).

Que mediante el Decreto Nº  2098/08 se 
homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), concertado en-
tre el Estado Empleador y los Sectores Gre-
miales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo 
de fecha 5 de septiembre de 2008.

Que transcurrido el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días establecido en el 
precitado Decreto Nº 1445/08 y no habién-
dose efectuado la correspondiente con-
vocatoria proceso de selección, razones 
operativas hacen necesario prorrogar por 
un término similar la designación transito-
ria de la agente involucrada en el presente 
decreto.

Que la prórroga de la designación transito-
ria propiciada es dispuesta con carácter de 
excepción a lo establecido por el Título III, 
Capítulos I y II del Anexo I al Decreto Nro. 
993/91 (t.o. 1995).

Que el cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los sistemas de 
selección vigentes y requisitos según lo 
establecido, respectivamente, en el artículo 
120 y en el Título II, Capítulos III y IV del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO, 
homologado por Decreto Nº 2098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del pre-
sente decreto.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL 
y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1º del Decreto Nº 491/02.


